
ACUERDO n 372 de 6 de agosto. Se nombra Capellan 
Batallones  de la  mili cias. Occidentales al Subdiacono don 
Pedro Argeñal, 

El Gobierno: 
Atendiendo a la solicitud del 	Subdiacono don Pedro Arge- 

ñal, y en uso de las facultades que le confiere la ley de 24 de 
mayo de 1844-> 

Acuerda: 

1. Nómbrase Capellan de los batallones de las milicias de 
Occidente, al Sr. Subdiácono don Pedro Argeñal para que pres-
te sus servicios por el término de tres años; debiendo estar-de 
alta un año en las fortalezas de San Carlos ;y Castillo Viejo, 

2. c' Tan luego como el espresado Sr. Capellan opte la sa. 
grada  orden 	Presbiterado, se le estenderá el despacho cor. 
respondiente. 

3. Comuníquese al Ilimo. Sr. Vicario capitular, y 
a quen corresponde —Managua, agosto 6 de 1858. 

— Martinez. 
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